
Nombre de la actividad de 
tratamiento 

Video vigilancia Parc de ses Estacions 
 

Responsable del tratamiento 
 

AYUNTAMIENTO DE PALMA – CIF P0704000I 
Plaza de Cort, 1 - 07001-Palma - Tel.971225900-630308226 
regseguretat@palma.cat 
 
Responsable de la Información: Àrea delegada de Seguretat 
Ciutadana i Civisme 
 

Delegado de Protección de Datos 
 

delegat.protecciodedades@palma.cat 
Av. de Gabriel Alomar, 18, pl. baja – 07006-Palma 
Tel. 971225900 - Extensión: 8565 
 

Finalidades del tratamiento 
 
 
 

Garantizar la seguridad en espacios públicos mediante video 
vigilancia con cámaras fijas, para contribuir a asegurar la 
convivencia ciudadana y la utilización pacífica del parque, así como 
prevenir la comisión de delitos e infracciones relacionadas con la 
seguridad pública, integrando la protección de bienes y personas 
con la video vigilancia de la seguridad perimetral, zonas interiores 
que se estimen necesarias de las unidades policiales, así como 
dependencias de edificios e instalaciones del Ayuntamiento. 
 

Base jurídica, licitud o legitimación 
 
 
 

- Art. 6.1.c) del RGPD (UE) 2016/679: El tratamiento es 
necesario para cumplir una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 

- Art. 6.1.e) del RGPD (UE) 2016/679: El tratamiento es 
necesario para cumplir una misión realizada en interés 
público / en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

- Ley orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales. 

- Ley orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana. 

- Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. 
 

Plazo de conservación de les datos 
 

Un mes desde su captación, salvo que estén relacionadas con 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves en 
materia de seguridad pública, sujetas a una investigación policial 
en curso o con un procedimiento judicial o administrativo abierto. 
(Legitimación: Ley orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección 
de datos personales tratados para fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales) 



 

Ejercicio de los derechos de las 
persones interesadas 
 
 

Las personas interesadas en este tratamiento tienen derecho a 
solicitar el acceso a sus datos, la rectificación o su supresión, la 
limitación del tratamiento, su oposición y/o cualquier otro 
derecho, mediante escrito dirigido al responsable del tratamiento 
de datos, salvo que estén relacionados con infracciones penales o 
administrativas graves o muy graves en materia de seguridad 
pública, sujetas a una investigación policial en curso o con un 
procedimiento judicial o administrativo abierto. 
 

Tipología  o categoría de  los datos 
de carácter personal 

Imágenes/voz,  matrículas de vehículos. 
 
 

Categoría de las personas 
interesadas o afectadas y origen  
de les datos 
 

Ciudadanos - Personas presentes en las zonas de grabación. 

Cesión o comunicación de datos 
(categorías de destinatarios) 
 

Tribunales de justicia, Ministerio Fiscal, Administraciones Publicas 
competentes en infracciones y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Transferencias internacionales 
 

No se prevén 

Medidas de seguridad, técnicas y 
organizativas 
 
 

Las medidas de seguridad implantadas como consecuencia del 
análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El 
análisis de riesgos se ha realizado en base a las medidas recogidas 
en el Anexo II (Medidas de Seguridad) del Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 
 

Reclamación ante la AEPD Si las personas interesadas entienden que se han visto 
perjudicadas por el tratamiento o que no han sido debidamente 
atendidas en el ejercicio de sus derechos, pueden pedir la 
intervención del DPD y/o reclamar ante la Agencia Española de 
Protección de Datos a través de la web: https://www.aepd.es/ 
 


